
Jueves 21 de diciembre de 2023 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

 

DECRETO por el que se reforman los artículos 2; 27; 28; 31 y 33 de la Ley General de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 2; 27; 28; 31 Y 33 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL. 

Artículo Único. Se reforman los artículos 2, fracciones XIII y LI; 27, primer párrafo; 28; 31 y 33, segundo 
párrafo, de la Ley General de Protección Civil, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I. a XII. ... 

XIII. Coordinación Nacional: A la Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana; 

XIV. a L. ... 

LI. Secretaría: La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

LII. a LXI. ... 

Artículo 27. El Consejo Nacional estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá y 
por los titulares de las Secretarías de Estado, los Gobernadores de los Estados, el Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, quienes podrán ser suplidos por servidores públicos que ostenten cargos con nivel 
inmediato inferior, y la Mesa Directiva de la Comisión de Protección Civil de la Cámara de Senadores y la de 
Diputados. En el caso del Presidente de la República, lo suplirá el Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, quien a su vez será suplido por el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

... 

... 

Artículo 28. El Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana será el Secretario Ejecutivo del Consejo 
Nacional. El Secretario Técnico será el Coordinador Nacional de Protección Civil. 

Artículo 31. La Coordinación Nacional de Protección Civil, para efectos presupuestarios dependerá del 
presupuesto de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la cual contemplará en cada ejercicio 
presupuestario los recursos necesarios para que la Coordinación realice sus tareas y objetivos. 

Artículo 33. ... 

El Comité Nacional estará presidido por el Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, o en su 
ausencia por el titular de la Coordinación Nacional, quienes podrán convocar para sesionar en forma 
extraordinaria cuando se presenten situaciones extremas de emergencia o desastre, o cuando la probabilidad 
de afectación por un agente perturbador sea muy alta, poniendo en inminente riesgo a grandes núcleos de 
población e infraestructura del país. 

... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 8 de noviembre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana 
Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 
 

 


